
CARTA R.C.T. Nº 10070-2016 

SANTIAGO, 1 4 JlJL 2016 

 
 

PRESENTE 

De mi consideración: 
La Jefa (S) del Subdepartamento de Registro Civil 

del Servicio de Registro Civil e Identificación, ''por orden del Director Nacional", de acuerdo a 
lo resuelto mediante Resolución Exenta Nº 988, de 1º de marzo de 2012, y en relación a su 
requerimiento de fecha 24 de junio de 2016, cuyo contacto es el N" AK002W0010070, 
realizado en virtud de lo dispuesto por la Ley N" 20.285 de Acceso a la Información Pública, 
por el que solicita: "Información sobre los hijos, cónyuge y/o herederos, con especificación de 
sus nombres y run, de las siguientes personas, indicando si se registra posesión efectíva a 
su nombre, y de ser así, señalar los bienes que se incluyeron en ellas:  

 
 estos últimos de apellidos  

Asimismo, solicito la posesión de doña , Run  con 
indicación de tos bienes incluidos en ella", al respecto, informo a usted lo siguiente: 

Consultadas las personas mencionadas, en la 
base de datos computacional de este Servicio, se pudo constatar lo siguiente: 

1.- Don , registra matrimonio, y en calidad de padre, 
registra 1 hijo de origen de filiación no matrimoniaL 

2.- Dona , registra matrimonio pera no hijas. 

3.- Dofia , no registra matrimonio ni hijos. 

4.- Don , no registra matrimonio ní hijos 

En cuanto a los nombres y Run de los(as) 
cónyuge(s) e hijos( as) de las personas consultadas, no es posible brindarle dicha información 
por constituir un dato personal de acceso restringido a terceros. 

A mayor abundamiento, el Consejo para la 
Transparencia ha sostenido expresamente, que el nombre de los titulares de las 
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inscripciones que custodia este Servicio, es un dato personal al tenor de lo dispuesto en la 
Ley Nº 19.628 sobre Protección de la Vida Privada y que, en consecuencia, su divulgación 
a terceros sólo puede realizarse cuando la ley o su titular lo autorice expresamente 
(Amparo N' C-1290-2014, de fecha 2 de junio de 2014). 

Asimismo, el Consejo en su decisión tomada a 
propósito del Amparo Nº C1519-2015, de fecha 6 de julio de 2015, en el considerando Nº 8º, 
ha resuelto que: "En consecuencia, dichos registros públicos no tienen el carácter de 
fuentes accesibles al público y, por ende, a ellos debe aplicarse el principio de finalidad 
consagrado en el artículo 9 de la ley Nº19.628, por el cual los datos personales deben 
utilizarse sólo para los fines para los cuales hubieren sido recolectados. En este caso 
concreto, según Jo señala el artículo 4º de Ja ley Nº 19.477, Orgánica del Servicio de Registro 
Civil e Identificación, la finalidad de formar y mantener actualizados los registros que la ley 
le encomíenda es ''otorgar certificados que den fe de los hechos y actos jurídicos que 
consten en los registros que mantiene el Servicio". Y en el considerando Nº 9: "Que, 
conforme con lo razonado precedentemente, la Ley de Transparencia no constituye la vía 
ídónea para acceder a la información que consta anotada en estos registros públicos y, en 
consecuencia, corresponde el rechazo del amparo en análisis". 

Por lo tanto, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 15º y 18º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la información Pública, con los datos 
señalados (Run de la persona consultada), usted podrá solicitar copia de la partida y/o del 
certificado del matrimonio celebrado por don  y por doña 

 y de nacimiento del(la) hijo(a) del señor Espinoza S., en 
cualquier Oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación del país, o bien, generar el 
certificado electrónicamente a través de nuestra página web www.srcei.cl, pagando los 
derechos de rigor, sin perjuicio del certificado de matrimonio para matrícula y de nacimiento 
para asignación familiar y para matrícula, que podrla obtener en forma gratuita en la misma 
página. 

En cuanto a los herederos de las personas cuya 
información solicita, se efectuaron las consultas al Subdepartamento de Posesiones 
Efectivas, quien nos informa que la calidad de heredero de una persona, solo puede ser 
determinada por una Resolución Judicial de un Tribunal Ordinario de Justicia (Posesión 
Efectiva Testada) o por una Resolución Exenta de un Director Regional de este Servicio, 
dentro de un procedimiento de petición de Posesión Efectiva Intestada, tramitado de 
conformidad a las normas establecidas en la Ley 19.903 y las contenidas en el Titulo VIII del 
Libro IV del Código de Procedimiento Civil. 

Precisado lo anterior, el referido Subdepartamento 
nos indica, que revisado el Sistema Automatizado de Posesiones Efectivas y el Registro 
Nacional de Testamentos, al 14 de julio del año en curso, no se registra ingreso de solicitud 
de posesión efectiva a nombre de ninguna de las personas consultadas ni tampoco figuran 
inscritos en él, testamentos otorgados por ellas. 
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Se nos hace presente también, que tanto el 
Registro Nacional de Posesiones Efectivas como el Registro Nacional de Testamentos, fueron 
creados por la Ley Nº 19.903, la cual entró en vigencia a partir del 11 de abril de 2004, fecha 
desde la cual, este Servicio comenzó a registrar las solicitudes de posesíones efectivas 
judiciales y administrativas y los testamentos informados por las notarías. 

Ahora bien, tratándose de doña  
, se nos informa que revisado el Sistema Automatizado de Posesiones 

Efectivas, se registra una solicitud ingresada su nombre, bajo el Nº 1815, con fecha 2 de 
marzo del año 2012, en la Oficina del Servicio de Registro Civil e Identificación de Santiago. 
Dicha solicitud, fue concedida por Resolución Exenta Nº 32448, de fecha 5 de diciembre de 
2012, por el Director Regional Metropolitano, publicada en el diario www.elmostrador.cl e 
inscrita en el Registro Nacional de Posesión Efectiva con el Nº 60029-2012, cuya copia se 
adjunta a la presente respuesta. 

Finalmente, y visto lo dispuesto en el artículo 
21º Nº 2 de la Ley N' 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, que establece que se 
podrá denegar total o parcialmente la información "Cuando su publicidad, comunicación o 
conocimiento afecte los derechos de las personas, particularmente tratándose de su 
seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter comercial o 
económico'', se deniega el acceso a la información solicitada en cuanto a otorgar información 
sobre los datos del(los) cónyuge(s) e hijo(s) de las personas consultadas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que la 
ley contempla un plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de la presente 
respuesta, para que usted solicite amparo a su derecho de acceso a la información ante el 
Consejo para la Transparencia y que se procederá en su oportunidad a incorporar esta 
respuesta, en el indice de actos y documentos calificados coma secretos y reservados del 
Servicio. 

L JV 
Dis · u ón; 

La ndicada 
Archivo RCT. 

CALIDAD 

Saluda atentamente a usted, 

r Nacional" 
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DIRECCIÓN REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 

COnced• Posesión Efectiva de la henincla 
Intestada que Hl'lala 

RESOLUCION EXENTA PE Nº 32448 

SANTIAGO, 5de Dtdembre de 2012 

VISTOS: 

lo di$p1.1esto en la Ley N"19,903, sobre Procedimiento 
para el otorgamllmttl de la Posesión Efectiva de la Here11cía Intestada y su Reglemerrto colltenldo en el Decreto Sypremo 
Nº237 de lecha oaJ0412004 del Mlnisterlo de J¡;¡¡ticla; la Ley 19.477, Orgánica del Servil:lio de Refilislro Civil e lderrtlllcaelón; 
Jos artieulos 688 y 988 d&t Código Civil, 878 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y la Ley N'15.271, sobre 
lmpU46to a las He1'61lcias,-Allgnaclones y Donaciones y demás dispoeieiones sobre le materia, la Circular Sii N'19 de fecha 
08104/2004 del Servicio dé lmpuestcs Internos y la Resoluci6n N" 1600 de 2008. de la Corrtrak)f'fa Genera! de la Repüblica, y 

CONSIDERANDO: 

La solicitud de Posesl6r1 Efectiva  pmsenteda por 
 

e SANTIAGO, de la REGION METROPOllTANA DE SANTIAGO, coo lecha 02-03-2012. 

El análisis y veriHcaclón nial izado por este Servicio de la Información contenida an su base de datos automatizada y de los 
anlel;edenles presentadoS por el Oa) solk:itante. 

LB oonstencia de no existir a esta fecha, testamento lnserllO en el Registro Nacional de Testamen!Qs, otorgado por al 
causante que se sei'iala iii continuaciOn. 

RESUELVO: 
CONCEDER, con beooflcio de inventario, la po1:iaslón 

efectiva de la herencia intestada quedada al fallecimiento del causante que se oollala, a sus heredaros que se identlfk.:an a 
conlinuaoiOn: 

CAUSANTE 
LUISA JESÚS ZAMORA:GoNzALEZ. RUN Nº2.465.71S-7, dual'!a de casa. Vludo(a), fall&eldo(a) el 06-09-1987, en 
SANTIAGO, lnBCtipelóo de defunciOn N'231 del e~o 1987 de la C!rcunscrlpclón de RECOLETA, siendo su Ultimo 
OOm!cillo vlclor cuccuini 310, RECOLETA, Región METROPOLITANA. 

HEREDEROS .. RUN/RUT C.lldad DomlcPlo 

'  1  H;jo(p)   
 

2    Mijo( o)  

3   Hljo(a)  
 

El lrwantario de bienes declarado y SLI valoración es la siguiente: 

BIENES RAICES 

TlpoBl11r1 N" ROL Sff Valoración($) 

NoAgricola       



DIRECCIÓN REGION .. TROPOLITANA DE SANTIAGO 

BIENES MUEBLES: Menaje 

lo.scrt¡M:11m 

'f  

TOTAL 4 

EIOa) SQlk;ite.nte ha daclarl'.do que lodae laa aelg11SCiones se encuentran 8'1entas de Impuestos a la h111!lrf'lcia. 

An6tsse, pub!lquese en extracto en un diario regional, e 
lnscrH:me en el Reglatro Nacional de Posesiones: E.fecll'las. 

ERBP 

P'9\na 2 de 2 Reeokic:lón N" '2448, 05-12-2012 

OUVOS TORRES RICARDO 
DIRECTOR REGIONAL (S) REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO 
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